[image: image1.jpg]



[image: image2.png]iy

g
{\[Pus

PJ 55 EP







ACTA ASAMBLEA  DE COMPROMISARIOS, 16 ENERO 2007

Punto 2. - Situación de la negociación.

Se inicia con el punto 2º, ya que el acta del día 26/09/06 la trae el compañero Saturnino de Aena Asturias, por no poder venir a la reunión el Secretario General, en el momento que lo haga se dará lectura a la misma y su aprobación si procede.

Se hace una cronología de las reuniones mantenidas con el Secretario de Estado, la FEMP así como de las conversaciones telefónicas mantenidas, explicando el porque de la insuficiencia de la propuesta presentada por la Secretaria de Estado, detallando los principales bloques de desacuerdo existentes a saber, coeficiente reductor, tiempo de aplicación y cuantía de la cotización recargada, extremos estos que se recogen genéricamente en la contrapropuesta presentada a finales de Noviembre y que esta colgada en la Web.

De igual modo se informa de la reunión habida con la FEMP, después de disponer de la propuesta, coincidiendo ambos en la insuficiencia de ésta y obteniendo la confirmación por su parte de la no-oposición a la medida, por considerarla inevitable y necesaria, coincidiendo también en el aspecto económico, demasiado gravoso para sus arcas, proponen la creación de una comisión mixta que estudie la propuesta y presente alternativas.

Todas estas reuniones así como la propuesta recibida son objeto de comunicados conjuntos de las organizaciones que asisten a la misma con el fin de presentar un frente de acción conjunta y dar la imagen de unidad necesaria al Gobierno, igualmente se confecciona la contrapropuesta.

Intervienen Fco. Javier Amar, Juan D. Cabello, Marcelino Sierra y Joaquín Colmenero como asistentes a las reuniones citadas, aportando y añadiendo algunos matices a la intervención de Joaquín Sáez.

Punto 4. - Movilizaciones. Calendario

Se dan a conocer las propuestas acordadas en la ejecutiva el día anterior:

· Comunicado conjunto, exigiendo el cumplimiento de lo acordado en el Parlamento.

· Ejercer presión constante mediante comunicados, Web, otros.

· Movilizaciones, si, pero condicionadas a lo que vaya sucediendo, éstas serán tranquilas, pacificas, sin logotipos, solo una pancarta unitaria, como las anteriores.

· Margen de maniobra a la ejecutiva, confianza en la línea de trabajo

· Posible acampada de fin de semana ante el Ministerio.

· Huelga general.

Ello da lugar a numerosas e intensas intervenciones con propuestas variadas sobre la fecha de la manifestación, idoneidad o no de una huelga general, asimismo se formulan preguntas sobre determinados aspectos de la negociación ó del proyecto.

También se incide en la necesidad de seguir dando respuestas al trabajo diario, facilitar los datos del mapa censal, utilizar intensamente la Web, ayudar en el calendario alternativo, etc.

Es de destacar el apoyo unánime a la ejecutiva, otorgándole la confianza y dándole el margen de maniobra suficiente para que pueda seguir trabajando en la misma línea que hasta ahora.

Resumiendo y concentrando las propuestas que quedan sujetas a la resolución de la ejecutiva y que se dará a conocer posteriormente, estas son las siguientes:

· Realizar un comunicado conjunto de todas las organizaciones sindicales que participan en el proyecto, apoyando todas las acciones futuras siempre y cuando no se cumplan las expectativas previstas en los plazos pertinentes.

· Mantener la manifestación unitaria a partir de mediados de febrero, con los mismos criterios de organización que las anteriores. Buscar alguna causa solidaria que coincida con la manifestación, para dar continuidad a la trayectoria de movilización acompañada de acción social.

· Confeccionar un calendario de acciones (calendario alternativo, acampada, escrito a Bruselas, escritos al Ministro, al Presidente, carteles en parques, etc..)

· Estudiar la conveniencia de convocar una huelga general, previa o posterior a la manifestación

Se hace una sentida y real alusión a la ausencia de nuestro Secretario General, cuyo trabajo y aportación a la causa de la PUB es fundamental, haciéndose constar en acta el reconocimiento y apoyo de todos los presentes.

Se agradece públicamente a Angel Paz y a Maika Moreno, su esfuerzo y dedicación en la difícil tarea de traducción al gallego y al catalán respectivamente del texto del “Estudio de las Enfermedades Profesionales”.

Punto 1. - Lectura y firma del acta 26/9/2006

Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión anterior.

Punto 3. - Estado de cuentas

Fco. Javier Amar, detalla y explica los movimientos económicos habidos durante el ejercicio 2006, aprobándose dichas cuentas.

Punto 5. - Ruegos y preguntas

Respecto a la publicación del estudio de enfermedades profesionales se comenta que no se ha podido cerrar aún por dificultades de patrocinadores.

Se decide enviar un ramo de flores a la compañera de Huesca, Ana que no se ha perdido ninguna de las reuniones, excepto ésta por haber sido madre de una hermosa niña.

Angel Paz nos explica la situación que se vive en Galicia, por la barbaridad que se pretende con la futura Ley de Emergencias de Galicia, en la que se ningunea nuestra profesión y nuestra historia, lo que nos comunica para nuestro conocimiento y apoyo como bomberos y organizaciones sindicales que componemos la PUB.

Sin más asuntos que tratar se da por concluida la asamblea.

La Ejecutiva.
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